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Incremento de las pensiones 2019 

 

Con carácter general, desde el pasado 1 de enero de 2019 se aplica una revalorización inicial del 1,6% a las pensiones 

contributivas del Sistema  y del 3% para las mínimas y SOVI, y para las pensiones no contributivas.  

 

Mejora de la pensión de viudedad 

 

A partir de la nómina de enero, la pensión de viudedad se calculará aplicando el 60% de la base reguladora, culminando así 

la subida de 8 puntos y dando cumplimiento a la disposición adicional trigésima de la Ley 27/2011 de 1 de agosto -Ley sobre 

actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social- que preveía la aplicación gradual de la subida, 

en un plazo de 8 años a partir del 1 de enero de 2012, hasta el 60% de la base reguladora de la pensión de viudedad. 

Esta subida beneficia a las personas con 65 o más años y que no perciben ingresos por trabajo ni otras pensiones. 

 

Modificación en el sistema de protección de los autónomos 

 
La principal novedad es la obligatoriedad de la cobertura de todas las contingencias: comunes (enfermedad común y 

accidente no laboral) y profesionales (accidente de trabajo y enfermedad profesional), cese de actividad  y formación y 

prevención, con la excepción del Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios (SETA). 

 

En cuanto a las aportaciones de los autónomos se establece un incremento del 1,25% en la base mínima de cotización, que 

se fija en 944,40 euros. El tipo de cotización, se establece en el 30% en 2019, el 30,3% en 2020, 30,6% en 2021 y 31% en 

2022. 

 

Este régimen de cotización de los trabajadores por cuenta propia tiene un carácter provisional, y está previsto sustituirlo 

por un sistema basado en los ingresos reales. 

 

• Tarifa Plana. 

También se modifica la tarifa plana, con el fin de mejorar su efectividad. Durante los primeros 12 meses: si se cotiza por 

base mínima, 60 euros; si se cotiza por encima de base mínima, se reduce la cuota por contingencia común un 80%. A partir 

del mes 13 al 24: se aplican reducciones sobre la cuota que correspondería.  

 

• Autónomos Societarios. 

Los trabajadores autónomos incluidos en este régimen especial al amparo de lo establecido en el artículo 305.2.b) y e) del 

texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (societarios), durante los 12 primeros meses de su actividad a 

contar desde la fecha de efectos de dicha alta, tendrán una base mínima de cotización de cuantía fijada para el año 2019 en 

1.214,10 (a excepción de aquellos que causen alta inicial). 
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Medidas laborales 

 
La nueva norma incorpora una modificación del Estatuto de los Trabajadores mediante la cual se habilita a los convenios 

colectivos para establecer cláusulas que posibiliten la extinción del contrato de trabajo por cumplimiento de la edad legal 

de jubilación, -la conocida como "jubilación obligatoria"- siempre y cuando tengan derecho al cien por cien de la pensión de 

jubilación. La introducción de esta medida ha sido debatida y acordada por unanimidad con los interlocutores sociales. 

 

En cuanto al Salario Mínimo Interprofesional, el Real Decreto-ley incorpora también normas para evitar que el incremento 

del 22,3% aprobado el pasado viernes por el Consejo de Ministros afecte a conceptos no salariales incluidos en normas no 

estatales, convenios colectivos o contratos privados, evitando distorsiones indirectas indeseables como consecuencia de 

ese incremento. Así, las referencias contenidas, por ejemplo, en las normas locales y autonómicas referidas al SMI y los 

pactos entre privados referenciados a ese importe no se verán afectados directamente por la subida del salario mínimo, 

aplicándose las normas de derecho transitorio previstas y habituales en otros reales decretos de incremento del SMI. 

 

Se modifica el artículo 151 de la Ley General de la Seguridad Social con el objetivo de elevar el incremento en la cotización 

por la celebración de contratos inferiores a 5 días de duración hasta el 40 por ciento. 

 

Queda derogado el contrato indefinido de apoyo a los emprendedores, regulado en el artículo 4 de la Ley 3/2012, de 6 de 

julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral. 

 

Modificación del texto refundido de la Ley sobre Infracciones 

 
Comunicar la baja en un régimen de la Seguridad Social de trabajadores por cuenta ajena pese a que continúen la misma 

actividad laboral o mantengan idéntica prestación de servicios, sirviéndose de un alta indebida en un régimen de 

trabajadores por cuenta propia. A estos efectos se considerará una infracción por cada trabajador (falsos autónomos). 

 

Otras Medidas laborales 

 
Encarecimiento de la cotización de los empleados de hogar como consecuencia del incremento del SMI, creándose una 

nueva tabla donde se fijan mínimos de cotización en función del número de horas declaradas. 

Incremento de los tipos de cotización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales en distintas actividades 

económicas. 

 

Obligación de alta en la seguridad social para todos los alumnos que realicen prácticas curriculares o no curriculares fuera 

de los centros educativos. 

 

Los contribuyentes que cobraron prestaciones de maternidad o paternidad en 2016 y 2017 pueden solicitar desde el día 3 

de enero la devolución del IRPF correspondiente, según comunicado de la Agencia Tributaria. 

 

Durante el año 2019, la cuantía del tope máximo de la base de cotización a la Seguridad Social en aquellos regímenes que lo 

tengan establecido y de las bases máximas de cotización aplicables en cada uno de ellos, se establece en 4.070,10 euros 

mensuales. 


